
  

Guayaquil, 29 de mayo de 2018 

Señor 

Eduardo Javier Sánchez Ortega 

Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me complace informarle a usted que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía CORPORACION INNOVUX 

INFORMATION TECHNOLOGY INNOVUXIT S.A en sesión celebrada el día de hoy 

ha resuelto reelegirlo como PRESIDENTE de la compañía por el período de dos años. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía de forma individual y las demás responsabilidades estipuladas 

por la ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

La compañía CORPORACION INNOVUX INFORMATION TECHNOLOGY 
INNOVUXIT S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria 

Vigesima tercera del cantón Guayaquil, el dia 30 de agosto de 2016, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 1 de septiembre del 2016. 

Atentamente, 

  

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía CORPORACION 

INNOVU FORMATION TECHNOLOGY INNOVUXIT S.A.. Guayaquil, 29 de    
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.805 

FECHA DE REPERTORIO:31/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito 

el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CORPORACION INNOVUX INFORMATION TECHNOLOGY 
INNOVUXIT S.A., a favor de EDUARDO JAVIER SANCHEZ 
ORTEGA, de fojas 26.137 a 26.140, Registro de Nombramientos número 

7.360. 

ORDEN: 26805 
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Guayaquil, 01 de junio de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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